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EXPEDIENTE:  81001 2339 000 2022 00074 00 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE:  DANIEL ALFONSO LINARES GONZALEZ  
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE ARAUCA- AREMCA 
MAG. PONENTE:  DR. LUIS NORBERTO CERMEÑO    

 
 
 
 

Traslado Recurso de Apelación/ como el demandante interpuso recurso de 

apelación contra el Auto del 12 de diciembre de 2022 que decidió medida cautelar, 

sin enviarle copia al Procurador, del mismo corre traslado a las al señor agente del 

Ministerio Público, por el término de 3 días que corresponde del 18 de enero de 

2023 hasta el 20 de enero de 2023, (Artículo 243 del CPACA en concordancia con 

el artículo 110 del CGP). 

 

Traslado que se hace saber mediante publicación en la página web de la Rama 

Judicial, hoy 18 de enero de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MÉNDEZ  
Secretaria General 
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